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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  24  d e  Ju lio .

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s .  Sesión d e l  dia 23  d e  Ju lio .

El marques d e  L ondond er ry : Me propongo, d i jo ,  l la 
mar la atención de la Cámara sobre el contenido de los docu
mentos presentados en la ú lt ima leg is la tu ra ,  y  que hacen re
lación á los asuntos de España , tan  preñados de desagrada
bles y  desastrosas consecuencias. S i el Gobierno hubiese segui
do los consejos del duque de W e ll ing ton  desde que principio 
la  guerra c iv i l  de E spaña , las atrocidades que en aquel pais 
han  ocurrido , y  que son una mengua para la humanidad , 
creo no se hubieran perpetrado. Cuando pedí la presentación 
de aquellos documentos, lo hice con objeto de enterarme de los 
motivos que habian influ ido en la conducta seguida por el m i
n ister io ; pero siento tener qué decir que los papeles presenta
dos dan una idea m uy incompleta de la parte que nuestro Go
bierno ha tomado en los asuntos de la Península. Según ellos, 
resulta con evidente 'parcialidad que las atrocidades cometi
das en E spaña , lo han sido por los carlistas; pero yo espero 
que el Gobierno reconocerá que en aquel pais h ay  otros mons
truos ademas de aquellos. El Gobierno se ha d ir ig ido  á las de
más Potencias europeas á fin de poner término á la guerra de 
España; pero ni ha podido efectuarse esto, ni aun tan solo un 
cange completo de prisioneros. Parécerae ademas que resulta de 
la correspondencia con el embajador de Rusia  que el medio 
empleado por el Gobierno no ha sido el mas á proposito para 
obtener la cooperación de aquella Potencia. (Aqui el noble ora
dor leyó  copiosos extractos de los documentos presentados, y  
continuó diciendo): Se ha dicho que la Rusia ha querido de
sentenderse de tratar la cuestión de España; pero la últ ima co
municación del marques de Clauricarde (1) manifiesta que el 
conde de Nesselrode (2) propuso la reunión de los cinco pleni
potenciarios de las grandes Potencias para arreglar ( se t th ing ) 
la cuestión de España. No veo n inguna razón para que no se 
h ay a  adoptado esta propuesta.

(Después de extenderse sobre las reclamaciones de los indi 
viduos de la legión ing lesa , y  recomendar ai Gobierno la obli
gación en que está de hacer que ya  que no otra cosa , se pague 
por el Gobierno español el rédito de las liquidaciones expedi
das á favor de los legionarios , continuó en estos términos) :

Deseo saber, 1.° si existen compromisos entre Inglaterra y  
Francia , en consecuencia del tratado de la cuádruple alianza, 
que impidan que la Inglaterra entre en negociaciones con las de
más grandes Potencias continentales para la pacificación de la 
España: 2 .°  si la Inglaterra y  la Francia no estaban respecto á 
España en la misma situación que las otras tres grandes Poten
cias europeas, o si debia entenderse que la Francia y  la In g la 
terra querian monopolizar toda intervención en España, en 
oposición á las estipulaciones hechas en 1815 ; y  en tercer lu
g a r ,  si se pensaba en o lv idar las  estipulaciones del tratado Eliot, 
ó si deberia este hacerse extensivo á las cuadrillas de salteadores 
que recorren el suelo español. Concluyó el orador reiterando su 
recomendación en favor de los legionarios.

El cond e d e  Clarendon : Milores, conozco que debo solici
ta r  la indulgencia de la Cámara por atreverme á llamar en este 
momento vuestra atención por a lgún ra to ,  y  que debo también 
dar gracias al noble marques que acaba de sentarse.

Conozco también que debe disimulárseme el que tome la pa
labra antes de que mi noble amigo (lord Palmerston) haya  con
testado á las interpelaciones del noble marques. Pero, Milores, 
como el digno preopinante ha hecho una alusión tan marcada 
á mi persona , y  como no dudo de que mi noble amigo contes
tará satisfactoriamente al noble marques, después de lo cual es 
regular que la Cámara dé por terminada esta discusión, por esto 
me adelanto á presentar algunas observaciones sobre el discur
so del noble marques, y  confio que esa indulgencia dé Y V .S S .

(1) Embajador de Inglaterra en San Petersburgo.
(2) M inistro  de Negocios extrangeros de Rusia .

que nunca he visto solicitada en vano, me alcanzará también á 
m í ,  hallándose tan relacionado mi nombre con la corresponden
cia depositada sobre la mesa de la Cámara, la cual ha dado ori
gen á las interpelaciones del noble marques, y  habiendo tenido 
el honor de ser el representante de este pais en España desde el 
principio de la guerra c ivil  en 1833.

Milores: El noble marques ha informado á V V . SS. de los 
motivos que ha creído le debían impulsar á l lamar la atención 
de la Cámara sobre la correspondencia que está sobre la mesa; 
pero como el objeto que se propuso el Gobierno de S. M. de mi
t igar  los horrores de la guerra se llenó completamente, según 
se ve por la c itada correspondencia, y  como la respuesta á lo 
que ha preguntado al Gobierno de S. M . se encuentra en la mis
ma ; atendiendo ademas á que han trascurrido muchas semanas 
desde que se presentaron á la Cámara estos papeles, sin que el 
noble marques hubiese creido de su deber el provocar sobre ellos 
una discusión hasta este momento, me inclino á creer que a l
gún otro motivo distinio del que ha alegado S. S. le habrá in 
ducido á obrar de este modo, y  que en este momento cree que 
la causa que él ha protegido hasta ahora necesita de urgentes 
auxilios. Creo también que el noble marques se presenta á de
fender esta c au sa , movido, no tanto por el deseo de ver termi
nados los horrores de una guerra c ivil que aflige una gran par 
te de la Pen ínsu la ,  como por el temor de que llegue ta rde ,  si 
se difiere por mucho tiempo, la mediación que con tanto em
peño procura promover.

M ilores: Sé que los asuntos de España no deben ser m uy 
agradables para V V . S S . , y  que muy pocos de los que me es
cuchan tienen afición á leer lo que con ellos tiene relación en 
los papeles públicos. Por lo tanto me tomaré la libertad de in 
formar á V V . SS. de que se ha publicado últimamente en los 
periódicos, con autorización del Gobierno español, cierta cor
respondencia entre D. Carlos y  Cabrera y  los Ministros dester
rados de aquel príncipe, la cual fue interceptada: por ella apa
rece que D. Cárlos está intrigando contra su general Maroto, 
en el cual aparenta tener confianza, y  al que detesta en el fon
do de su corazón.

Milores: Como es probable que V V . SS. no recuerdea de 
qué modo llegó ese general al puesto que ocupa, haré una breve 
reseña de los hechos, la cual podrá servir para dar á conocer la 
posición en que D. Cárlos debe encontrarse actualmente.

Maroto fusiló sin formación de causa , y  aun sin acusación 
ni sentencia fo rm al ,  á seis de sus compañeros, generales como 
é l ,  á quienes consideraba como r iva les ; por esto fue declarado 
traidor por D. Cárlos. Entonces Maroto (probablemente para 
demostrar que no lo era) marchó con su ejército contra su R ey , 
el c u a l ,  al acercarse aquel,  publicó otro manifiesto anulando el 
primero y  mandando fuese quemado en todas las ciudades y 
pueblos (nótese aqui que en estos casos se acostumbra en España 
quemar los documentos anatematizados por mano del verdugo.) 
D. Cárlos manifestó ademas que esperaba que su fiel súbdito 
Maroto se daria  por satisfecho con esta reparación, habiendo 
podido únicamente inducirle á dudar de su lealtad las ca lum
nias de pérfidos consejeros.

Maroto admitió esta apología, que degradaba para siempre 
á D. Cárlos, y se erig ió en dictador. Desterró á todos los con
sejeros privadas de D. Carlos; nombró él mismo sus Ministros, 
y ha sido desde entonces Soberano de hecho en aquella parte 
del pais. Desde entonces, sin embargo , D. Cárlos, á fin de re
cuperar su perdida au toridad , no ha cesado de in tr ig a r  contra 
él ; y  conforme manifiesta la correspondencia interceptada, exis
te en el d ia  tal desunión entre los carlistas, es tan grande la 
escasez de recursos y  tan general el descontento, que nunca se 
ha visto aquella causa en un estado tan crítico.

Sé que este es el parecer de algunos de los carlistas mas in 
fluyentes dentro y  fuera de España ; y  como muy probablemen
te el noble marques ha participado de esos temores, habrá crei
do que tomando el partido que hoy ha adoptado, cubría con 
su escudo á D. Cár los , y  ocultaba los apuros de su protegido, 
poniéndole en igualdad de situación con la Reina de España, é 
invocando la mediación de las altas Potencias de Europa , como 
si fuesen iguales las circunstancias en que se encuentran las 
partes beligerantes. Por los papeles que hay sobre la rnesi de la 
Cámara verán V V . SS. que el Gobierno de S. M ., acceliendo á 
la petición del Gobierno español, se d ir igió á las tres Poten
cias del Norte y  solicitó su intervención para con D. Cárlos , á 
fin de hacer cesar las horribles atrocidades que cometían sus ge
nerales, las cuales ponían á los generales de la Reina en la tr is
te , pero inevitable uecesidad de tomar represalias.

Los Gobiernos de Rusia , Prusia y  Austria respondieron á 
esta invitación de un modo que les hace mucho honor: y  el 
conde de Nesselrode, adelantándose mas au n ,  insinuó en su co
municación al conde Pozzo di Borgo, y en su nota á lord C lau
ricarde, que se adoptasen algunas medidas para poner término 
áTa guerra. El noble vizconde que está al frente del departa
mento de Negocios extrangeros me consta que estaba pronto y 
deseaba ardientemente aprovechar esa insinuación (pues no de
be dársele otro nombre) del ministro ruso ; pero necesitaba ave
r iguar  antes bajo qué bases se unirían la Rusia y las demas 
Potencias con la Inglaterra y  la Francia para estas negociacio
nes, pues que era claro que habiendo reconocido estas dos úl
timas Potencias á la Reina de España, y  estando comprometi

das con ella en v irtud del tratado de la cuádruple a l ian za , no 
faltarían á los deberes que este les impone.

Y  pregunto yo al noble marques: ¿h ab r ía  él obrado de otro 
modo si se hubiese hallado á la sazón dir igieodo los negocios 
extrangeros de este pais? ¿Habría  prescindido del solemne pac
to con que la Inglaterra está ligada con la Reina de España? 
¿H abr ía  admitido á D. Cárlos, cualquiera que sea su opinión 
sobre los derechos de este príncipe y  su respeto hácia su perso
na , á tratar de igua l á igual con la R e ina?  ¿H abr ía  conside
rado al Gobierno de Inglaterra en una situación igua l  á la del 
Gobierno ruso que no ha reconocido ni á la Reina ni á Don 
Cárlos? Estoy seguro de que tal no habría hecho, y  no dudo 
que conoce demasiado el valor que tiene un tratado para obrar 
de distinto modo que el noble Ministro de Negocios ex traoge- 
ros [e s cu chad , escu chad ) , y  que como él habría creido que uo 
debían darse ulteriores pasos sobre el asunto , toda vez que el 
conde de Nesselrode, contestando á sus preguntas, dijo que 
por su parte no tenia ninguna insinuación que hacer.

También preguntaré al noble marques si sabe que existe un 
protocolo convenido por las principales Potencias de Europa y  
firmado en Aquisgran (Aix-La-Chapelle) en 181 8 ,  en el cual 
está expresamente acordado que si en lo sucesivo fuese oportuna 
la intervención de estas Potencias para el arreglo de los asuntos 
interiores de otra nación cua lqu iera , no pueda verificarse aque
lla sino prévia la demauda expresa de la misma, cuyo rep ie -  
sentante deberá asistir siempre á las deliberaciones del Congreso 
que se reuniese en consecuencia. ¿Cómo pues, Milores , existien-» 
do tan justo y  político convenio entre los Soberanos de Europa, 
podría reunirse uo Congreso para arreglar los asuntos interio
res de España sin que esta nación lo hubiese solicitado? ¿ Y  
cuál seria en todo caso el representante de España que asistma 
á semejante Congreso?

Es claro que la Inglaterra y  la Francia insistirían en que 
asistiese á él un plenipotenciario de la R e in a ,  y  no otro ple
nipotenciario que el de la Reina , porque habiendo reconocido 
los derechos de esta Soberana, oo podriao consentir que hubie
se en el Congreso quien representase los de ningún pretendiente 
á aquella corona. ¿Pero consentirian las Potencias del Norte en 
que la España estuviese representada de tal modo no habiei do 
ellas reconocido á la R e in a ?  ¿ Y  tendrían derecho en insistir 
para que se presentase al Congreso un agente de D. Cárlos, 
cuando tampoco han reconocido á este? Pero el noble marques 
opina según parece, ó mas bien dice que debían haberse dado 
otros pasos, y  que si las tres Potencias del Norte se hubiesen 
convenido, los españoles hubieran tenido que ceder.

Permítaseme aqui hacer una observación, y  es , que en esto 
de convenirse estriba toda la dif icu ltad , por lo cual no puede 
considerarse este caso como análogo al de Bélgica.Todas las Po
tencias estaban de acuerdo en cuanto á reconocer á esta ú lt ima, 
y  esta fue la causa exclusiva que hizo posible su cooperación 
reunida. Recouocida la independencia de la Bélgica por la Fran-» 
cia y  la Inglaterra , como estabau obligadas á reconocerla, ¿h a 
bría producido ningún buen resultado el Congreso que se reu
nió si al mismo tiempo las Potencias del Norte hubiesen soste
nido los derechos del Rey de Holanda al trono de B élg ica?  O 
del mismo modo, ¿habrían podido consentir la Francia y la In 
glaterra en un Congreso en que debiesen ser apoyadas las pre
tensiones de D. Cárlos al trono de España? Si estas pretensiones 
no se presentasen en el Coogreso y  se reconociesen los derechos 
de la Reina , entonces el Congreso seria i n ú t i l , porque si las 
Potencias del Norte dejasen de apoyar y  socorrer á D. Cárlos, 
la guerra se acabaría muy pronto.

Pero pregunto al noble marques, ¿en  qué se funda para 
decir que los españoles habrían cedido? ¿S a ca  esta consecuen
cia de la h istor ia ,  de la experiencia ó de su conocimiento del 
carácter español? Mucho debe haber confundido sus ideas si 
realmente opina como dice ; porque yo puedo asegurarle que ni 
amenazas ni protocolos de las Potencias extrangeras causar ían  
mas impreúon en los españoles que la que harían en el ánimo 
de los ingleses, y  su único resultado seria reunir  todas las c la 
ses de España en un solo cuerpo para resistir á Us Potencias 
que ameuazasen su. nacionalidad. Es cierto que los ejércitos 
combinados de Europa podriau marchar sobre España, y esta'* 
blecer en ella la clase de Gobierno que tuviese á bien decretar 
un Congreso de Soberanos; ¿pero está preparado el noble m a r 
ques para apelar á este expediente? ó si lo está , ¿cree  que Us 
Potencias de Europa están dispuestas á secundar sus proyectos? 
y  aun cuando lo estuviesen , ¿cree que el Gobierno que habrían 
impuesto á España durar ía  una sola hora después que el ú l t i 
mo soldado extrangero hubiese vuelto á pasar la frontera? T en
go a lgún conocimiento de aquel pais , y el noble marques pue
de estar seguro de que toda intervención de los ex trangeros , en 
las instituciones políticas de los españoles que no sea solicita
da por ellos mismos, se estrellará miserablemente. Asi seiia i n 
dudablemente con grande honor de los españoles.

Creo pues que el noble marques se ha hecho cargo de todas 
las circunstancias que har ian impopular la realización de su 
proyecto favo r i to ,  el c u a l ,  si fuese practicable, no dudo que 
hafiria sido adoptado por el Gobierno de S. M. con tanta pron
t itud y  satisfacción como el mismo noble marques. Creo sin 
embargo que el noble marques convendrá en que los papeles 
que existe» sobre la mesa de la Cámara prueban que la agen*-



cía Je la I< glaterra e . ta la  bien dirigida , y que ha producido 
buenos resultados, por lo que toca á m itigar  los horrores de la 
guerra  civil ea el bajo A ra g ó n ,  y que por nuestra mediación 
se han suavizado mucho los padecimientos, y se h a n  salvado 
muchas vidas. Asi pues, por medio del influjo dél Gobierno de 
S. M. se ha logrado llegar á un e>tado de co.-»as tan importante 
y tan anhelado corno el que produjo el tra tado de Eliot.

El noble marques inculpa á mi noble amigo el ministro de 
negocios extrangeros porque no se hizo extensivo á toda Espa
ña el citado convenio de Eliot. Mi lores, esto era imposible. 
¡ Ojalá que hubiera sido asequible! Pero los que hablan sobre 
este p u n to ,  como lo ha hecho el noble marques,  ignoran de 
seguro la realidad de los hechos.

En  todas las épocas de revueltas políticas en España no han 
faltado nunca en aquel pais cuadrillas de ladrones y malhecho
res que se levantan en todas partes y enarbolan una bandera 
de rebelión en su propio distrito con el solo fin de enticgarse 
á los crímenes. El haber hecho extensivo á esta clase de hom 
bres el tratado de Eliot habria bastado para cuadruplicar  y aun 
aum entar  mas su n ú m ero ,  proporcionándoles de antemano la 
im pu n idad  de sus crímenes. IluLiérase seguido de ello to 
da clase de consecuencias funestas , y no habria  sido posible 
poner en vigor aquel convenio. Pero en las provincias Vas
congadas , en donde habia dos ejércitos uno en frente de otro 
Con depósito de prisioneros y parlamentos regulares para su 
cange ,  era practicable el tratado. E fectivam ente ,  produjo este 
excelentes resultados, añadiendo un uuevo artículo á la inm en
sa deuda de gra t i tud  que la nación española ha  contraido con 
el noble duque que está en el banco de en frente (el duque de 
W e U in g to n ) ,  deuda que debo decir es siempre confesada y 
completamente reconocida por los españoles. Muchos elogios se 
deben también á mi noble amigo lord E l io t ,  quien desplegó 
grande habilidad y tacto en la negociación de aquel tratado. 
iPero en justicia debo decir igualmente que el Gobierno español 
acogió la proposición del noble duque exactamente con el m is
mo espír itu con que se le hacia , puesto que en todas ocasiones 
él Gobierno y los generales de la Reina manifestaron el deseo 
(de cüya sinceridad h an  dado repetidas pruebas) de que la guer
ra se hiciese conforme á los usos de las naciones civilizadas.

Aqui debo d e c i r ,  M ilores ,  en contestación á las injustifica
bles observaciones del noble m arques ,  y refiriéndome á lo que 
de sí arrojan los papeles depositados sobre la mesa de la C ám a
r a , que cuaudo oficiales como el coronel W y l d e ,  el coronel 
Lacy y  el coronel A ld e rso n , hombres de acrisolado honor, que 
están obligados por su deber y sü reputación á reun ir  y tras
m it i r  fielmente al Gobierno de S. M. todo cuanto  ocurre en los 
diferentes cuerpos de ejército á que están ag regados;  cuando 
tales hombres testifican la-conducta hum ana de los generales de 
la Reina y sus incesantes esfuerzos para procurar que la guerra 
se haga con h u m a n id a d ;  y cuando yo declaro sobre mi honor 
que he encontrado animados de iguales sentimientos á todos los 
diferentes ministros y generales con quienes he estado en rela
ciones de oficio, y que constantemente han accedido á todas mis 
insinuaciones dirigidas á suavizar la guerra; d ig o ,  Milores, qüe 
es m uy duro  y  m uy injusto confundir  á semejantes hombres, 
sus intenciones y sus actos con las hordas de los bandidos que se 
levantan por todas partes y que reciben autorización de D . Cár- 
los para llevar la devastación á todo el p a i s , saquear á los h a 
bitantes y sembrar el terror entre los súbditos fieles á la Reina: 
conducta natural en ellos sin embargo, porque esos hombres sa
len de la hez del pueblo , y su existencia y su poder dependen 
de sus atrocidades. Vergonzoso es , M ilores ,  confundir  semejan
tes hombres con los Ministros y generales de la R e in a ,  hombres 
de educación , humanos é ilustrados. Esta in jur ia  la sienten 
profu ndaoieute, y no pueden menos de indignarse de que corran 
semejantes opiniones en Inglaterra , y mas particularmente en
tre las demas Potencias extraogeras y sus representantes en las 
demas cortes de E u ro p a ,  los cualés tienen indudablemente sus 
miras particulares cuando pintan á los dos partidos que luchan 
ahora ea España como iguales,  no solo en fuerzas sino en fe
rocidad.

Al h a b la r ,  M ilores ,  de las Potencias extrangeras y de sus 
representantes , permítaseme hacer mención del proyecto que está 
ahora mas en boga entre aquellos, y por el cual están abogan
do continuam ente , presentándolo como el único medio de a r re 
glar  los asuntos de España. Este p royec to ,  si no fuese de suyo 
absolutamente im prac ticab le ,  seria entre todos el mas desastroso: 
hablo del casamiento del hijo de D. Cárlos con la Reina.

Milores:  Sobre este pun to  tengo que hacer observar en p r i 
mer lugar que esto seria abnegar sus derechos una y otra parte , 
lo cual no es posible esperar : pues todos los que couocen algo á 
D .  Cárlos y al partido fanático en cuyas manos no es este p r ín 
cipe mas que un m anequ í ,  saben que todo lo que no sea ser él 
Rey absoluto de E¿paña no puede satisfacer su ambición. Asi 
pues, nunca consentiría en abdicar sus pretensiones en favor de 
su hijo.

En cuanto  á la Reina Regente ,  aun suponiendo que pres
cindiese de toda consideración política y que abandonase al 
partido que la ha sostenido hasta o h o ra , ¿puede nadie creer 
que siendo Madre, al mismo tiempo que Regente, quisiera pro* 
porcionar á su hija la vida infeliz que semejante matrimonio 
baria inevitable, y permitir  que se repitiese en España U mise
rable farsa que se intentó en Portugal cou el matrimonio de 
D .  Miguel y Doña Mar ía que la experiencia acreditó que no 
era como debia haberse supuesto desde luego sino un necio e n 
g a ñ o ?  Pero aun cuando pudieran vencerse todas las dificulta
des de esta especie, un plan para colocar sobre un mismo trono 
á los representantes d ed o s  principios opuestos y asegurar la 
ccexistencia de dos partidos rivales y exasperados, solo podría 
considerarse como un plan para sembrar las semillas de uoa 
eterna guerra civil.

M ilores: vSolo el temor de molestaros demasiado me impide 
el indicar los innumerables males á que daria lugar un  proyecto 
semejante para tranquilizar la España. E n  mi juicio la cuestión 
española no se ha comprendido bien todavía en In g la te r ra ,  ni 
en cuanto á su carácter general ni en cuanto á sus pormenores; 
lo cual no es de adm irar ,  porque España se diferencia en m u 
chos puntos esenciales de los demas paises de E u ro p a ;  y  como 
la cuestión española se mira y se juzga aqui generalmente por 
nuestra propia experiencia y por analogías tomadas de la his to
ria de otros paises, la cuestión se embrolla en vez de ilustrarse 
por medio de la discusión. Estoy sin embargo m uy d is tan
te de sentir que tales dificultades no h ayan  retraído al noble 
marques del empeño de estar poniendo constantemente á nues
tra  vista los asuntos de E sp aña ;  antes creo que todo indiv iduo 
que promueve en el Parlamento discusiones sobre los asuntos ex

teriores ha*. í- un gran Lien t?¡ p a is ,  pues e3 de ad m ira r  y  al 
mismo tiempo de sentir la graude apatía que se observa en l a  
g laterra cea respe, to á nuestras i elaciones con los paises extra l i 

geros y la indifeieucia que se muestra en cuanto  á sí están ó no 
protegidos nuestros intereses en las diferentes partes del mundo; 
si se observan exactamente las obligaciones contraídas por t ra ta 
dos recíprocos ; si se loma y procura adoptar  todo lo que hay 
mejor en las le^es , instituciones y prácticas de cualquiera pais 
extrangero , y sobie ledo si se aprovechan todas las ocasiones 
que se presenten para extender nuestras relaciones comerciales, 
porque tales, señores, entiendo que son en el dia los deberes de 
la diplomacia. Veo pues siempre con suma satisfacción que se 
discuía en el Parlamento cualquiera asunto que pueda tener 
contacto cóft nuestras relaciones exteriores, pues es un medio 
de que el pueblo conozca su verdadera posición con respecto á 
las demás naciones.

Hubiera deseado ciertamente que el noble marques hubiese 
sido algo mas exacto en sus noticias relativas á España , y es
pero que S. S. será bastante indulgente conmigo para perm itir
me que haga algunas observaciones sobre su último discurso 
anterior al de hoy acerca de este asu n to ,  porque presentó en él 
(aunque estoy seguro de que im  oluntariamente) m uy desfigura
do el estado real de las cosas en España , sin duda por la difi
cultad que mas ó menos tienen todos de ad qu ir i r  noticias exac
tas de aquel pa is ,  y en su discurso de esta tarde no veo nada 
que pueda inducirm e á creer que haya variado de opinioo.

M ilores: En el discurso que el noble marques pronunció ,  si 
no me e n g a ñ o ,  el 18 de Ju n io  del año pasado, S. S. tuvo á 
bien hablar  de mí en términos nada lisonjeros; mas á esto solo 
d i r é ,  que reconozco el derecho qué tiene el noble marques y 
cualquiera otro indiv iduo  de esta Cámara de examinar y cen
surar  la conducta pública de un empleado de la n a c ió n ,  y le 
aseguraré ademas que como difiero absolutamente de S. S. en 
todo lo relativo á los asuntos de E sp añ a ,  no espero merecer su 
aprobación , ni lo ambiciono tampoco.

N o  creo necesario contestar á  las reflexiones y  predicciones 
del noble marques acerca del pronto aumento que pronosticó de 
las fuerzas de D. Cárlos, sino pidiendo á S. S. que recuerde que 
toda Galic ia ,  A s tur ias ,  León, E x trem ad u ra ,  Andalucía , el al
to A rag ón  y las dos Castillas se hallan tan  en paz como lo han  
estado en cualquiera otro período de la monarquía española, y 
tan  completamente unidas á su legítimo Soberano; y que la 
guerra  civil existe tan solo en los puntos en que se la ha con
finado hace mucho t iem po ,  á saber,  las provincias Vasconga
d a s ,  parte del bajo A rag ó n ,  Valencia y  un corto distrito de 
C a ta lu ñ a ,  paises todos montuosos y  de m uy  difícil acceso.

Yo preguntaré  á S. S. qué debe pensarse de ese creciente po
der que supone en D. Cárlos, y si es ú t i l , político ni oportuno 
querer presentar al Pretendiente bajo un  pie de igualdad con 
la Reina. En los puntos de aquel pais que he nom brado ,  existe 
ciertamente la guerra  c iv il ,  y  co n tinua rá  todavía por algún 
tiempo; y e s  indudable que mientras d u r e ,  el Gobierno será 
d é b i l , y toda la nación deberá s u f r i r , aunque solo en una p a r 
te de ella exista la guerra .

Que la paz no se h a ya  conseguido y a , solo puede explicar
se por el hecho de que los españoles están haciendo la guerra ,  
precisamente del mismo modo que están acostumbrados á hacer
la , y  que ha revelado á todos nosotros en sus escritos el noble 
duque, mi adversario político. Señores, conozco que es casi p re 
sunción en mí el h a b la r , aunque sea para pagarles un  tr ibuto  
de admiración , de esos escritos que si fuese posible habrían  es
tablecido la fama del noble duque sobre una base mas firme y  
permanente que lo estaba; pero me servirán de excusa los seis 
años que he pasado en E s p a ñ a , en cuyo tiempo ha estado casi 
constantemente en guerra  aquel p a i s ; y es preciso haber v iv i 
do en semejantes circunstancias en España para apreciar deb i
damente tales escritos, y  para conocer las enormes dificultades 
con que ha tenido que luchar el noble duque, y  su incom para
ble mérito  en haber tr iu n fad o  de ellas.

Señores, os pido á todos , y  en particular  al noble duque, 
que me dispenséis el haber cedido al deseo de manifestar  lo que 
he sentido desde que tuve  la satisfacción de leer su escrito , y  
voy á presentar a lgunas ligeras observaciones sobre la parte del 
discurso que el uoble marques pronunció el año pasado, en que 
agravia grande é indebidamente á los españoles suponiendo 
que aborrecen las instituciones libres que t ra ta n  de imponerles. 
El noble Marques en todo su discurso tra ta  de establecer la idea, 
la absolutamente errónea id e a , de que el Gobierno de S. M. 
procuró imponer por la fuerza aquellas instituciones á los es
pañoles; y como tan to  se ha dicho con respecto á E sp aña ,  y  
tan  poco acertadam ente , será interesante para el pueblo de este 
pais el conocer qué es lo que pueden hacer esas instituciones 
en favor de los españoles, cuáles son las opiniones de estos con 
respecto á ellas,  y qué ínteres tiene Inglaterra ea el tr iunfo  de 
la causa de la Reina.

N o  h a y ,  M ilores, un  error mas grande que el de suponer 
que los españoles no son á propósito para gozar de la libertad, 
y que son opuestos á una forma de Gobierno liberal. Sus insti
tuciones municipales son las mas libres y populares del mundo, 
y existían ya en España cuando el sistema feudal dominaba ea 
el resto de Europa ; y aunque hemos oido hablar mucho en esta 
Cámara acerca de instituciones municipales,  y ciertamente no 
con mucha veneración , yo las considero como el mejor prepa
rativo para la em ancipación, y como el sistema que mejor dis
pone á los hombres para gozar de uoa verdadera libertad.

Es indudable que España ha permanecido por espacio de s i
glos bajo el doble yugo  del despotismo político y  religioso, con 
toda la secuela de degradación y corrupción que necesariamen
te llevan consigo; pero no es menos cierto que ha sabido ap ro
vechar la primera ocasión que se le ha presentado para librarse 
de é l , y los sacrificios á que hoy se somete la nación , y los h o r
rores mismos de la guerra civil que están sufriendo los españo
les, son pruebas evidentes de lo convencidos que están de que 
eí valor del objeto que se proponen es m u y  superior á las d if i
cultades que hay que vencer para conseguirle ; y  asi es que la 
lucha en que se h adan  empeñados oo es estéril para ellos, pues 
ya han  ganado grandemente en e l la ,  hacieodo c[ue sea imposi
ble en lo sucesivo el despotismo que hasta ahora habían sufrido. 
A u n  cuando D. Garlos se seula¿é en él trono no podría resta
blecerle: lo in ten tan?  acaso, lo in tentaría  mas que él el sangu i
nario  y fanático p a rt ido ,  en cuyas manos seria siempre ú n  cie
go y miserable in s trum en to :  confiscarían, desterrarían y  ah o r
carían  en el primer m om ento ;  pero al fin tendrian  que caer, 
pues yo estoy convencido de que si D .  Cárlos llegara á verse 
ea el t r o n o ,  causaria mas mal en un  año al sistema m on árqu i
c o , y haría  mas odiosas las monarquías, que pueden hacerlo en

un siglo todas las revoluciones y constituciones imaginables.
Estoy convencido también de que las Potencias dH N orte  

de E uropa  se persuadirían entonces del error que habían  co
metido en sostener una  causa , cuyo objeto no conocían bien, 
y  á u» hombre que baria imposible en España el orden y el 
buen G o bierno ,  pues tengo motivos para creer que lo que d e 
sean aquellas Potencias es que se establezca este Orden y  este 
buen G o b ierno ,  por cualesquiera mediós que sea , porque no 
pueden tener otro objeto ni otro Ínteres. Los españoles de la ac
tual geueracion han  hecho imposible el restablecimiento del 
despotismo de los tiempos an t ig u o s ,  y añado que tenemos mo
tivo para complacernos de una idea tan f i lantrópica,  y que es 
un  bien para todos que los sucesos tomen el giro que han to
mado en España. Compare cualquiera el b ru .H  , el bárbaro sis
tema que existia en tiempo de F e rn a n d o ,  cuando los clérigos y  
frailes ejercían sin contrapeso su tiranía y su venganza, cuando 
se castigaba con la muerte el tener correspondencia fam iliar  con 
un pariente em ig ra do ,  cuando el mas vil sistema de espionaje 
relajaba todos los vínculos domésticos, cuando el saber era un  
delito , y se cerraban las universidades al mismo tiempo que se 
establecía una escuela de taurom aquia : compárese semejante 
sistema con el que se halla establecido hoy , aunque seguramen
te imperfecto en muchos puntos.

Este ha producido una representación naciona l ,  una libre 
discusión y  la libertad de im p ren ta ;  ha producido lo que a n 
tes se creia imposible, la opin ión púb lica ,  que hasta cierto 
punto ha evitado la corrupción que era inevitable en el G o
bierno de Fernando. Las consecuencias de todo esto son que la 
vida y la propiedad (excepto en los puntos afligidos por la ,guer
ra civil) están mas aseguradas; que lás lentas de E sp in a  son 
mas de una vez y  m ediado que eran an tes;  que se ha  creado 
una numerosa clase de propietarios con la venta  de bienes n a 
cionales; que los capitales circulan por canales mas generales y  
ú ti les;  que la educación hace rápidos adelantos; que la a g r i 
cu ltura  prospera, y que á pesar de todos los horrores de la 
g u e r ra ,  España está echando ios cimientos de una prosperidad 
mucho mas sólida que la que tenia en la época en que por su 
desgracia descubrieron las A m éricas ,  y  perdieron sus h a b i tan 
tes todo estímulo hacia el trabajo.

Milores : Estoy persuadido de que esta p in tu ra  parecerá 
exagerada ; pero no digo mas que lo que sé , y lo digo aceptan
do toda la responsabilidad que puede producir  el presentarlo 
como un dato á  esta Cámara. T a l  es el actual estado de cosas 
en España , y creo que no se necesita n in g ú n  talento extraor
dinario  para conocer cu án  ventajoso para nosotros puede llegar 
á ser ,  y cuán probable es que ganemos mas con la España l i 
beral que con el Gobierno absoluto de Fernando.

El noble marques en el discurso á que me he referido pre
guntó  qué ventajas comerciales habíamos reportado en cambio 
de nuestra alianza.

Milores, es la primera vez que he visto considerar la a l ian 
za inglesa como un objeto de cam bio,  y estoy persuadido de 
que los sentimientos de mi pais son demasiado nobles y  gene
rosos para querer convertir  una a l icc ion  temporal de un  am igo 
y aliado , en una ventaja para sí mismo, por mas apetecible que 
sea establecer relaciones comerciales beneficiosas con ese am igo. 
Seria ademas una política m uy poco previsora , porque todo 
arreglo comercial solo puede ser permanente hallándose estable
cido sobre ventajas mercantiles recíprocas: y si los españoles, 
envueltos como están en ía guerra c iv i l , se manifiestan un  po
co tardos en comprender los beneficios del libre comercio, y no 
se han  persuadido todavía de la necesidad de un cambio i l im i
tado de sus productos con los nuestros ( aú n q u e  la cuestión va 
ganando terreno de dia en d i a ) ,  debemos notar que España es 
un pais esencialmente ag r ic u l to r , y que el producto de su ag r i 
cu l tu ra  es todo lo que uos puede dar  en cambio de nuestras 
m anufacturas.

Recordemos nuestras leyes sobre cereales, y los debates que 
este mismo año ha  habido acerca de ellas en el P a r lam en to , y  
creo que au n  el mismo noble marques se inclinará á conceder 
á los españoles a lgún  tiempo mas para que puedan percibir 
claramente el pun to  en que el monopolio y el Ínteres privado 
deben ceder al bien general. Antes de hablar ligeramente de 
otras naciones, conviene medirlas por nuestra propia medida, 
lo cual será justo con respecto á ellas , y  no dejará de sernos 
útil  á nosotros mismos. L a  libertad en España está en su a u ro 
r a , y  luchando á brazo part ido  para conservar su existencia, 
mientras que la nuestra ,  gracias á D i o s ,  se halla establecida 
sobre una  base indestruc t ib le ; mas por lo m ism o , señores, en 
vez de m irar  á los españoles con desprecio desde la a l tu ra  á que 
gloriosamente, pero no sin t rab a jo ,  hemos subido desde los 
tiempos de nuestras guerras civiles, debemos ver de qué modo 
usan de la libertad que han adquir ido  hasta ahora.

Y a he hablado de los buenos efectos que ha producido 
la formación de una  opinión púb lica ,  y puedo asegurar que 
tanto el pueblo como sus representantes han  dado y a  repetidas 
pruebas de que comprenden y  aprecian la forma del Gobierno 
representativo. Las elecciones excitan el mayor ín te re s ; todas 
tas opiniones se representan en las Cortes, y las discusiones se 
verifican en las Cámaras de una manera y con un  decoro, se
ñores ,  que no serian indignos de nosotros*

Yo he tenido la costumbre de asistir con frecuencia á las 
discusiones de las Cortes , y puedo asegurar á Y V .  SS. que ja 
mas he visto hablar  á mas de un  D ip u tado  ó Senador á la vez, 
ni he presenciado que n ing uno  de los dos cuerpos se hay a  ex 
puesto á la censura por desórdenes promovidos en los debates 
por sus individuos. He oido en aquella Cám ara á los prelados 
católicos manifestar sentimientos de un espíritu de caridad cris
t iana y de tolerancia religiosa, tan  puros como los que m ues
tran  los m u y  reverendos prelados de esta Gámara. Jamas he 
visto que el Gobierno haya  dejado de encontrar en ellas aque
lla oposición vigorosa y  constitucional que todo Gobierno debe 
esperar en un  sistema representativo; pero también he visto á 
esa misma oposición, siempre que el peligro ha  sido inm in en 
t e ,  dejar á un  lado todo espíritu de partido ; y "en vez de t r a 
ta r  de entorpecer la marcha del Gobierno, asociarse á él y  mos
trarse todos unidos como un solo hombre contra el peligro co
m ún  que amenazaba al pais. D ig ó  pues,  señores, que los espa
ñoles conocen y aprecian el valor del Gobierno representativo, 
y van éntrando eu su espíritu.

E n  E spaña la im pren ta está tan  libre como eo Inglaterra  , y 
censura don la m ayor severidad la conducta del Gobierno y de 
cualquiera funcionario  público ; y los jurados se muestran tau 
opuestos en España como en Inglaterra á oponerse á la libertad, 
y  aun  pudiera decir á la licencia de la imprenta .  H a y  en Espa
ña una  Reina , y  duran te  su menor edad está confiado el t u i  -



ilado del Irono tí ut.a Reina Regente; pues con respecto a e^ta 
augusta  persona nunca be visto á los periódicos usar otro len
guaje que el del amor y el respeto ; pues ni aun en ep- tas de 
turbulencia , de exaltación y de guerra c iv il ,  ‘jamas se han ex 
halado las pasiones de los españoles en expresiones ofensivas á su 
Soberána ; todo el bién que la nación recibe se a tr ibuye á ella, 
y la censura de cualquiera medida desacertada recae sobre los 
Ministros. Solo recuerdo un ejemplo de haberse publicado un 
necio libelo contra la Reina R egente ,  y no olvidaré fácilmente 
las 'Manifestaciones de indignación pública con que fue recibido 
por todas las clases del pueblo de Madrid ; entonces no falto un 
jurado qué supiese cum plir  con su deber , y él au tor  del libelo 
fúé co'ndéna'&o á la pena mayor que la ley permite. N o  hubo 
un solo hombre que no manifestase su persuasión de que preten
der  rebajar la dign idad de la co rona, era un insulto hecho á la 
nación y  lleno de males y peligros, y que ca lum niar  púb lica
mente á una rouger , sobre todo siendo esta m uger la Reina, 
era una degradación nacional.

D igo  pues ,  M ilores , que si tál ‘es el uso qué los españoles 
hacen de sus nuevas insti tuciones,  y repito que el mejor modo 
de juzgar el mérito  que tienen en hacerlo ,  es compararlos Cón 
nosotros-, el noLlé marqués no tiene razón cuando dice que lós 
españoles miran con disgusto sus instituciones, ni tampoco cuan
do asegura que los Ministros de S. M. han  promovido los cam 
bios políticos en aquel p a is , y  afirma que nuestra política en 
España ha producido la rebelión del Canadá y la ocupación de 
Argel por los franceses , pues tales son las aserciones que se e n 
cu en tran  en su discurso.

Milores, creo que no puede decirsé qué nosótrós hayamos 
intervenido directa ni iiídiredaroenle en los cambios políticos 
de España ; pero uñado q ú e e s m ú y  natura l que nuestras sim
patías y deseos sean en favor de un pais que pugna por salir de 
la opresiou y la degradacioh , y pot* volver á ocupar el sitio qúe 
le corresponde entre las naciones de Europa. Y  no son solas 
nuestras simpatías las que deben inclinarnos hácí'a Esjjana , pues 
yo  creo que una nación no debe tener simpatías, sino también 
nuestros iríteresés, porqué repito que tenemos uno m uy grande 
en el t r iun fo  de la causa de la R e in a ,  primeramente porque solo 
t r iu n fan d o  esta causa puede verse tranquila  la Península y go
zar de los beneficios que la t ranquilidad y la pazllevaú consigo, 
y  ademas, porque solo en España lib re ,  y nó sometida á una 
forma de Gobierno absoluto , podemos buscar un aliado ú t i l , un 
rico consumidor de nuestras producciones; y u n  amigo en vez 
de un enemigo en nuestras relaciones políticas cón el resto de 
Europa  , y en el actual estado de estas relaciones no deben des
preciarse ni amigos ni enemigos.

M ilores :  no tengo la presunción de creer que pueda ejercer 
n in g ú n  influjo sobre las opiniones del noble marques con res
pecto á E spaña ;  pero no puedo concebir que tales opiniones 
sean sostenidas por muchos individuos de esta C ám ara ,  pues 
estoy persuadido de que cualquiera que haya leido con medi
tación la historia de E uropa en sus relaciones con E sp aña ,  par
ticu larmente en los últimos 150 años ,  debe reconocer que es ta
mos m uy  interesados en el p od e r ,  la prosperidad , y  sobre to
do la independeheia de aquel pais.

El Gobierno de S. M .,  m irando bajo este justo y exacto p u n 
to de vista los intereses de la G ra n  B retaña ,  ha hecho en estoí 
seis años considerables servicios á E sp añ a ,  los cuales esta ag ra
dece débidám euíe, por mas que el noble marques quiera decií 
lo contrario  ; y por mi parte aseguro que solo siento que no sea 
m ayor este deber de la g ra t i tud  , y que las c ircunstancias . nc 
h a y a n  permitido al Gobierno de S. M. auxiliar de ún modo 
mas efectivo y directo á la Reina de España;  siento que la rein
tegración de esta en el rango que incuestionablemente debe ocu
par entre las naciones de Europa no se deba mas exclusivamen
te á los auxilios que ha recibido de nuestro pais en sus horas 
de aflicción.

Solo me resta , M ilores,  daros sinceramente las gracias por 
la atención con que habéis tenido la bondad de escucharme, y 
de nüevo os pido me dispenséis él que haya tomado parte en la 
d iscusión; p e ro ,  señores, teniendo las relaciones que he tenido 
cón E sp aña ,  y  sabiendo cuán sensibles son los españoles á la 
buena opinión de los ingleses, y  cuánto sienten él ver las equi
vocadas ideas que se formen de ellos en Ing la te rra ;  no he po
dido resistir al deseo de aprovechar la única oportunidad que 
acaso sé presentará mientras dure  la legislatura actual (aunque 
lo haya hecho de un toodo débil é ineficaz) para manifestar la 
opinión que en fuerza dé repetidas y  constantes observaciones 
he llegado á formar de aquel valiente y  generoso pueblo ,  tan 
mal presentado y conocido en este pais.

E l vizconde de Melbourne: Después de lo que acaba de 
ser dicho por el noble co n d e , no entraré en Ja discusión general, 
l im itándom e á responder á las preguntas que me han sido d i 
rig idas por el noble marques. Pregunta  este, si ségun el tenor 
del tra tado de la cuádruple alianza , no puede la Inglaterra en
t ra r  en negociaciones con las otras grandes Potencias de Europa 
para la pacificación de España. N o  veo qué obstáculos pueda 
oponer el tra tado al fio indicado. Verdad es que este tratado 
coloca á la Inglaterra en una situación peculiar ,  porque siendo 
nosotros aliados de la España ,  y  habiendo reconocido á la So- 
beraua y á las instituciones que reinan en aquel pa is ,  es m uy 
na tu ra l  que en cualquier negociación que se proponga , sepamos 
de antem ano las bases con que se preteude entrar  en ella.

Niego que se hayan  hecho respecto á la pacificación de Es
paña proposiciones (ouvennres) por el conde de Nesseirode sin 
que la Inglaterra haya mostrado el mas ardiente deseo de aco
gerlas y abrazarlas. Era á todas luces necesario, antes de dar un 
formal asentimiento á la proposición de la Rusia, que nosotros 
supiéramos cuáles eran las verdaderas intenciones de dicha P o
tencia respecto á España y  cuáles eran los medios que pensaba 
proponer para conseguir un fin por todos apetecido. N o  hace 
m ucho tiempo que la Inglaterra  siguió largas negociaciones con 
las tres Potencias del N o r te ,  cuyo resultado ha sido la termina» 
cion de la cuestión Lelga. N in g u n a  otra diferencia existe entre 
la situación de estas Potencias y los Gabinetes de Fraucia é I n 
glaterra que la que nace de las estipulaciones del tra tado de la 
cuádruple  alianza. N o  me extenderé respecto á las atrocidades 
que caracterizan aquella guerra civil, porque abrigo la esperan
za de que tendrán un té rm ino ,  y asi lo hace esperar la conven
ción ú l t im am ente celebrada entre V a n -H a le n  y Cabrera.

Concluyó dando seguridades respecto á las gestiones del G a
binete en favor de los legionarios acreedores del Gobierno espa
ñol y disculpando á este por no haber podido satisfacerlos has
ta ahora.

E l duque de TVellington empezó congratulando á la C á 
mara porque existieran razones para creer que al fin se abando

naba el desastroso sistema o?, guerra seguido en España. Lo que 
yo he aconsejado á mi pais que hiciera , d i j o , como el solo me
dio de háber ír regládó lós asuntos de España , erá haber con
servado su verdadera posición dentro de los límites del cuádrú-  
plé t ra tad o ,  y no haber tom ado ,  como 16 ha hecho , él c a rá c 
ter d? L . dgeranté.  {Aplausos.)

Si el Gobierno hubiera hecho ésto, limitándose á haber dado 
á la Reina de Esp&ña los auxilios determinados y especiales, 
garantidos por el t r a tad o ,  pero sin hacer nada m as,  digo ah o 
ra como antes he dicho, que nuestro Gobierno hubiera ad q u i r i 
do aquella influencia qué déutfo de poco lo pondría en estado 
de term inar  la sangrienta  lucha que está desolando á España. 
La exactitud de esta opinión se prueba por el hecho de que en 
el momento que los dos Gabinetes se han propuesto una misma 
cosa , la han conseguido. (Aplausos.)

A la primera insinuación que se hizo ai Gabinete austríaco 
se logró igualmente lo que se deseaba. Esto prueba que no rué 
equivoque; y si desde Í854  el Gobierno no abandonara la línea 
de conducía que le pertenecía , desde entonces sé hubiera visto 
en práctica hasta hóy él tratado Eliot.  El ascendiente de la I n 
gla terra se hubiera m an ten ido ,  y difícil seria decir hasta dón
de hubieran podido extenderse los importantes resultados de nues
tra influencié sobre los beligerantes.

El noble conde de Clarendon ha argum entado cual si yo íe 
instara para ello , diciendo que los Ministros no pueden tra ta r  
con las grandes Potencias porque somos parte en el tratado de 
la cuádrúple alianza. Esto ño es exacto: la verdad es que no 
puéden los Ministros en trar  en conferencia cón las otras Poten
cias ; río porque sean parte en el t r a ta d o ,  pero porque la han  
toteado cómo beligerantes én la contienda, (Atención, atención.)

Guando una Potencia es beligerante, y las demás neutrales ó 
quizá dispué/tas á reconocerá la párte adversa , no es posible 
conferenciar. Er>la es mi manera de ver. No  es posible conseguir 
la pacificación de España por medió de un puñado de marinos 
(aplausos); pero sí por la influencia moral de la Inglaterra 
éiopleada de acuerdo Con sus aliados y  las demás Potencias de 
E uropa.

Este és él camino que siempre m antendré debió seguirse. 
N u n ca  he deseado que los Ministros desconociesen las es tipula
ciones del t r a tad o ;  al contrario he deseado que sigan el camino 
por ellas trazado: que cumpliesen al pie dé la letra todo lo que 
el tratado prometía á la Pieina de España , pero siguiendo los 
principios del mismo tratado cón el fiu dé conseguir por s u c e 
dió la pacificación de aquel pais. Los documentos presentados 
prueban que no me he equivocado un solo instante desde el p r in 
cipio. La conducta que yo observé bajo la dirección de S. M. 
Guillermo iv, y que propusé á la Cámara, es la que ahora a p a 
rece ; y es juzgada conveniente, puesto que después de años de 
derram ar sangre es necesario adoptarla.

El noble duque concluyó expresando su deseo de que los 
Ministros perseverasen en el camino adoptado.

É l lord Broúghain se manifestó m uy satisfecho del discur
so del lord Clarendon, y lamentó que la Cámara no se ocupase 
con mas atención de los negocios exteriores para poder in f lu ir  
asi en la conducta del Gobierno. Aprovecho esta oportun idad ,  
continuó, para expresar mi opinión contraria á que n ingún  G o 
bierno permita que sus súbditos se lancen en guerras de otros 
países ¿Q ué significa nuestra actual intervención en España? 
No redunda por cierto en pro de nuestro honor nacional. La 
guerra de España no es otra cosa que una série de asesinatos 
por m a y o r ,  y  no puedo darle otro nombre. Estos asesinatos son 
cometidos á veces en el calor de la pelea, á veces á sangre fr ía ,  
y o t ras ,  y-este es seguramente el modo roas digno de reproba
c ió n , se cometen bajo el nom bre ,  forma , traje y sanción de la 
jus tic ia ,  siendo asi que se violan todos sus principios.

Después de algunas otras observaciones, en las que el sabio 
ex-canciller manifestó sobre la guerra una teoría diferente de 
las que otras veces habia sostenido, se levantó

E l marques de Londonderry: El conde de Clarendon ha 
hecho una brillante p in tu ra  de la prosperidad de Esp aña ;  y si 
tan próspera se encuentra , S. S. hubiera debido empiear su in 
fluencia en hacer pagar* á los acreedores de España. También 
ha dicho el noble vizconde de M elbourne,  que aunque ambos 
partidos han  cometido excesos contra la hum anidad , los carlis
tas dieron el ejemplo; pero á bien que el conde de Clarendon, 
que se encontraba en España , podrá decir si el asesinato de 
Santos L adrón  y otras atrocidades de la misma especie no fue
ron perpetradas antes que los carlistas recurriesen á  iguales 
medios»

E l conde de Clarendon contestó negativam ente ,  y  te rm i
nó el debate después de una ligera controversia entre este noble 
lord y su an tag o n is ta ,  relativa al hecho de la muerte de San
tos Ladrón»

F R A N C IA .
Pau 3 0  de Julio.

Situación de los asuntos carlistas.
Tolosa 28 de Ju lio .  =  En mi última os trazaba la posición 

le  los carlistas en N avarra .  Hoy continúo mi obra describién
doos el estado de sus pérdidas en Vizcaya.

El hecho de la ocupación de O rdu ña  por los cristinos mere- 
:e la mas séria atención , porque O rduña , aunque dependiente 
l e l a  V iz cay a ,  de la que forma un distrito a p a r te ,  se halla 
sin embargo rodeada por la provincia de A la v a ,  y  servia de 
protección á los valles y aldeas comarcanas.

Los partes de Espartero os habrán hecho conocer ya los de
talles militares de la toma de Ramales, GüardamitíO, Atnurrio , 
O rduña  y o tros;  pero á la historia es á quien pertenece señalar 
las ventajas topográficas, rentísticas &c. que resultau para uno 
de los partidos de haber arrancado al otro plazas de semejante
importancia . La Vizcaya fue la primera que en 1855 levantó
el estandarte de D. Carlos. Zumalacarregui y otros valientes 
generales extendieron el dominio dé D. Carlos por este ladoi 
hasta la provincia de Burgos en Castil la,  hasta las puertas de 
Santander;  y e n  fin, hasta sobre las costas de la misma provin
cia. La conservación de ¿Ras conquistas era pues de un vivo Ín
teres ; Con táctica y perseverancia se les habían abierto las A s 
turias y la G alicia;  para ellos no tenia ya barreras Castilla. Los 
recursos ofrecidos por parte de la provincia de Santander que 
se hallaba en su posesión eran iaménSos, como podrá juzgarse 
por la siguiente narración :

Por la ocupación de Ramales y de Balmaseda por ios c r is -

t inos,  han perdido los cailistas en la provincia de Santander 
los pueblos de Gibaja , Barines, Ampuero , L im p ia s ,  Colin-  
d res ,  Marrón y o t ro s ,  los fértiles y poblados v&lles de G u r ie -  
so , Saam ano’; Lieiuio , Soba y Ruesgas: dichos pueblos y valles 
habían levantado dos batallones llamados de Cantabria que. sos
tenían á su costa ; habían establecido también la hermosa f u n 
dición de cañones de Guriezo , y proveían á todos los gastos 
ocasionados por esté establecimiento. Ahora están desbandados 
los batallones, y han vuelto los hombres á sus casas, la f u n d i 
ción dé cañones se halla en poder de los cristinos, y la com uni
cación con la parte de la costa que depende de Santander ésta 
enteramente cortada.

En Alava no son mehos considerables las pérdidas: el con
dado de Ay ala que se cx'iende desde Lloaio á los valles de Mena 
y  de Angulo comprendida en él la viíia de A rc in íega ,  y hacia 
el Sur hasta el valle de Losa (pues O rdu ña  como ya os he d i 
cho forma parte de la V izcaya),  ha cesado de pertenecer á los 
carlistas, que no pite Jen proteger ya Ibs hermandades (L) de 
Arcabusta iz ,  C u a r tan g o ,  S u y a ,  Val'degcbia y Lact-zmonle.

E n  la provincia de Bárgos , en Castilla, han perdido los 
hermosos valles de Mena , Losa y Ángulo. Pasemos ahora á |a 
Vizcaya , propiamente dicha ; vamos á examinrf la pósicion dé 
ios carlistas relativamente á las Encartaciones. A l principio de 
este año los carlistas se hallaban en posesión enteré y absoluta 
de aquel importante d is tr i to ;  los recursos que de él se sacabari 
eran considerables; numerosas acciones de guerra se han dado 
én sú te r r i to r io ,  consiguiendo los carlistas grandes ventajas? 
ahora las Encartaciones están á merced de los dos partidos , con 
la sota excepción de que los cristinos pueden en tra r  en ellas 
por donde q u ie ran ;  y que los carlistas no tienen mas que dos 
caminos para llegar alli ,  los de Oqueudo y Alonsotegui: estos 
caminos son muy peligrosos é impracticables para la artillería, 
pues ambos van á parar á Sodupe, villa fortificada que tiene 
gu arnición carlista ; así , si los crLtinos llegasen á apoderarse dé 
bodupe, quedarían enteramente pérdidas las Encartaciones pé£a 
el bando rebelde.

La s municipalidades que forman las Encartaciones son los 
valles m uy poblados de Carranza , -So-puerta , Arcentalles , Zalla, 
Gordejuela ,  G u eñ es ', Som orrostro, Galdames y la villa de Bal
maseda. Habiendo puerto asi á vúéstra vista las perdidas expe
rimentadas por los car lisias á consecuencia de las de O rd u ñ a  y  
Ram ales,  pérdidas que se extienden á cerca de l2  leguas c ú a -  
d radasde  terreno, y á'las que se deben añadir las de las ad u a 
nas colocadas á la entrada de la Castilla, qué producían cerca 
de 4^2) rs. al mes, voy á referir lo qué poseen en Vizcaya.

Excepto Orduña y los peligros que corre su. dominación da 
las Encartaciones, los carlistas poseen aun toda la Vifccayá. 
Pertehéceles también la costa desde Bilbao á M otrico ,  es decir; 
P ieocia, Berrfteo, Lequeitio (estos puertos están fortificados, asi 
como M otrico),  M-undaca, Elanchore y Qndárroa (estos no tie
nen fortificaciones). Bermeo es el cuartel general del batallón 
Real d is tingu ido de voluntarios realistas, cote puerto de vete
ranos , de antiguos oficiales y de funcionarios civiles poco acos
tumbrados á lá Fatiga de las armas. Este batallón da guarn ic io
nes á Plencia y á L eqüe i t io : la guarnición de Motrico es de 15f) 
hom bres,  que son oficiales de caballería desmontados. M und^ca, 
Elanchore y Ondarroa no tienen otra defensa que la que les 
ofrecen los paisanos que a l l i ,  corno en todos lós demas puntos 
de la costa, se reúnen armados eu el momento del peligro.

El ejército de Vizcaya tiene una fueiza de ocho batallones. 
E n  1858 cada uno era de 500 hombres: estos batallones ha* 
disminuido mucho á consecuencia de las pérdidas que han t e 
nido en el sitio de R am ales , y de las acciones que han prece
dido y  seguido á la toma de aquel fuerte. Esta provincia no 
tiene caballería: en 1858 se habia formado el proyecto de le
vantar  un  escuadrón de 100 hombreá; pero los obstáculos del 
terreno le hicieron abandonar.

En V izcay a ,  como en N a varra  , ha depuesto Maroto úd 
crecido número de oficiales, y los ha reemplazado con los qué 
le son fieles: entre o t ro s , el brigadier Luqui . , ex-comandanta 
general de esta provincia ,  ha sido reemplazado por él general 
Goiri. Z abala ,  que es uno de los primeros que enarbolaron el 
pendón de D. Carlos, puede considerarse como en desgracia: 
cuando los desgraciados asesinatos cometidos en Estella, hizo d i 
misión de síis empleos este g e ne ra l , no conservando mas que el 
de comandante de la costa.

El marques de Valdespina , aunque natural de G u ipúzcoa,  
ha estado empleado siempre en Vizcaya , donde tenia una graú  
influencia ; y á pesar de su intim idad con M a ro to ,  lio llena 
hoy otras funciones que las de presidente de la jur.ta que há 
sido instalada para examinar los derechos de los emigrados; 
que eo v ir tud  del decreto de 29 de Abril último piden volver á 
sus casas. Estas funciones le dan poco que hacer ,  porque jamás 
se ha tenido intención de poner en ejecución aquel decretó , éii 
vista de que aunque un gran númeró de los emigrados han  re
mit ido sus peticiones, no solamente no han obteoido n a d a ,  s i 
no que ni siquiera se ha contestado á su instancia.

H ay  un hecho s ingu la r ,  y es que desde el princip io  de la 
guerra ni un solo general perteneciente ál ejército de Vizcáyá 
ha muerto en el campo de batalla ,  aunque este ejército posee 
muchos valientes oficiales, tales cómo Simori T o r r e ,  Castor, 
L uqu i y otros: el brigadier Bengoechea ha m uerto  de enfer
medad.

Hé aqui la vérdaderá posición de los carlistas en Vizcaya: 
en mi próxima carta t ra taré  de la de Alava.

(Memorial des Pireiineés.)

La siguiente carta escrita por un  oficial sup er io r ,  pertene
ciente al ejército carl is ta ,  presenta ún  cuadró exacto de las in 
trigas que fermentan en el campo del Pretendiente.

Oñate 25 de Ju l io .rrC óm ó una de las bases del pretendido 
arreglo es que las personas que h a y an  cooperado á él conserva- ' 
rán  sus empleos y g rados;  los ministros de dos meses á esta p a r 
te solo se ocupan en darlos á sus pa rt id a r io s ;  y si D. Cárlos ó 
alguno dé sus ministros se negase á ello , las peticiones van al 
consejo , donde se halla públicamente la lista de las criaturas y  
de los empleos que se lés han  prom etido ;  pero lo que mas ha 
llamado la atención es la promoción de once gefes al grado de 
brigadieres, aunque algunos de ellos no habian llegado ni á c o 
roneles ; y han  sido nombrados con preferencia á otros antiguos

(i)  H erm andades ,  un  cierto número de aldeas que tienen 
una especie de confraternidad , y que csíau regidas por la mis
ma au to rid ad  municipal.



que están cubiertos de heridas, y que son muy queridos de 
los soldados. El ejército está admirado de esto en una época en 
que no ha habido m asque derrotas y pérdidas, y cuando va
rios de ios que han sido ascendidos debieran ser castigados, co 
m o, por ejem plo, el que ha dirigido la fundición de un modo 
que hizo reventar los cañones de Ramales. Asi es que todo esto 
produce malísimo efecto.

Cuantos han defendido la causa del realismo puro, serán 
arrojados del servicio dentro de poco. Los gefes de la nueva fá
brica hablan contra el Rey con el mayor atrevimiento, y al 
abrigo de sus dignidades insultan á todos los que 110 piensan 
como ellos. La irritación es tal entre los soldados, que se les oye 
decir entre ellos: wVamos á asesinarlos! ¿Q u é  han hecho para 
ser nombrados generales? ¿  Donde han ganado sus grados? 
¿hiendo quizás derrotados ?”  N o hay duda de que los soldados 
soo los mejores jueces del mérito de los oficiales. La catástrofe 
&e acerca , y os aseguro que si me quisieran ascender, renun
ciar ia , porque ser recompensado en este momento es un título 
al odio del pueblo y de los soldados, porque se han traslucido 
las tramas que se urden , cuyos resultados temen conociendo á 
sus autores.

El mentís dado á la noticia que se habia hecho correr de la 
entrada de 5021 franceses ,h a  producido mucho efecto, y  para 
sacar partido de esto se ha esparcido la voz de que si no en
tran es por culpa del Rey, que se niega á escribir á Luis Feli
pe por un exceso de orgullo.

Por este medio esperan conseguir desacreditar al Rey y  per
derle en el animo del pueblo y del ejército. Con este mismo ob
jeto difunden la noticia de que el Rey ha enviado á Aragcn 
y  a Cataluña 4O millones que habia en Bayona, y  que ha 
prohibido que entre ni un cuarto en las Provincias, porque 
quiere arruinar á los habitantes y hacer morir á los soldados 
de hambre. Por otra parte los empleados de palacio obligan al 
Rey bajo pretexto de conveniencia á ostentar un lujo descono
cido hasta ahora. Si D . Cárlos no abre los ojos acerca de su 
posición, no estará lejos el día en que no le quedará nada de 
la ¿nduenda y del prestigio que tenia sobre su pueblo. {Id.)

París 26 de Julio.

Despacho telegráfico.

Marsella 25 de Julio de 1859 =:E1 agente de negocios ex
tranjeros al Presidente del Consejo de Ministros.

El 8 ya se sabia en Alejandría la muerte del Sultán. El 9 
llego á Alejandría una corbeta turca conduciendo á su bordo á 
N rgi-B ey  , Liaya del capitán bajá, encargado de anunciar al 
virey la estancia del capitán bajá en Slankio, con dirección á 
R odas, y proponerle poner la escuadra turca bajo su protec
c ió n , para garantirla de las turbulencias que son de temer en 
Constantino pía por consecuencia de la muerte del Sultán. Se ig -  
iiora la respuesta de Mehemet-Alí , quien ha despachado el 
barco de vapor el M ar Negro al capitán bajá.

El 10 Regó á Alejandría AdcifF eíFendi , enviado por el 
joven Sultán para anunciar á M ehem et-Ali la muerte de su 
padre. (MonUeur.)

Los comerciantes franceses de Puo-Janeiro acaban de diri
g ir  ai barón Rouen , Ministro de Francia en aquella residencia, 
diferentes observaciones sobre el decreto expedido el 6  de M ayo 
d 'tim o por el Gobierno brasileño, y que grava con un derecho 
de 5 por 100 los vinos y bebidas espirituosas extrangeras im
portadas al Brasil. Semejante medida seria en efecto, si subsis
tiese, en extremo perjudicial á nuestro comercio. (Id .)

Por una circunstancia bastante singular, mientras que de
voraban las llagas la catedral de Brujas, se colocaban en el mu
seo del Louvre de París diferentes vistas de diversos monumen
tos pertenecientes á aquella ciudad , y  particularmente las mag
nificas tumbas de Cárlos el Temerario y  de María de Borgoña 
que se hallan -en la catedral incendiada. {Id.) *

Los últimos acontecimientos de Birtningham , las demostra
ciones amenazadoras é inceudiarias de los carlistas en diferen
tes puntos, las necesidades del servicio militar en lo interior y 
«n las colonias, y sobre todo en el Canadá, han determinado ai 
secretario de Estado del departamento de lo interior, lord Jhon 

usse , a presentar a la Cansara de los Comunes una petición 
de un crédito suplementario de 753 libras esterlinas para corn- 
* ' e l  ?  cua<i ros de los regim ientos, aumentar su efectivo has- 
:J  j  j  n °m ’  y reforzar el ejército con 53 hombres. La ciu 
dad de Birm ingham, demasiado efervescente aun para qne se 
la grave con un nuevo impuesto, recibirá un cuerpo de policía 
espacial. El Gobierno hará un adelanto de 13 libras esterlinas 
para eíteto jeto un nuevo impuesto, proveerá ulteriormente el 
reembolso de estos adelantos. En ü o  los magistrados de los con - 

a os serán autoriaados para organizar fuerzas de constables 
. manienimiento de la tranquilidad. Todas es- 

¿rdeñ ru IJ* i  dÍCUdaS al Gobierno por un espíritu de
r»nifln. ,C0 -  , e Pa*rlot'smo' La Cámara acogio estas decía- 
ramones con señalado favor; sin duda se opondrán Mr. Hume
L T „ r ¡ ? ' í 0! 6Ste aameat0 de Sast°s ; pero seria difícil en 
l  cn*nA f  rej U J0S "ecie,Ues de horrorosas devastaciones, 
fo asi flui0S| T J ?d,<>Sde B¡r011" g ha'n ‘ ‘ umean aun por d ecir -

P O R T U G A L .

Lisboa 26 de Julio..

L i censura moderada y justa es «correctiva saludable* 
pero desde el punto que traspasa los límites de la verdad, y 
entra la exageración y .el descomedimiento, sus efectos son al
tamente perjudiciales á la sociedad , y e\ recelo de ver confun
dido por ella d  bkm y el m a l, introduce el disgusto y el des
aliento ha^ta «a les ánimos mas fuertes, y ia causa pública

pierde muchas veces un defensor qu e , á pesar de hallarse ani
mado de sinceros deseos de servirla , prefiere mas bien conde
narse á la nulidad, que ser el blanco de las ingratitudes y de 
las injurias. Lna de las causas que realmente han concurrido 
en gran manera para introducir esa funesta desconfianza que 
labra en todos los espíritus, y que relajando los vínculos mora
les entre los hombres , hace incomparablemente mas pesado el 
trabajo de d irig irlos, y mas diíicil la elección de quien debe 
tomar sobre sí ese espinoso encargo, es la parcialidad con que 
se juzga.

Los enemigos de la civilización , aquellos que solo pueden 
prosperar con el abuso y el desorden, conocen demasiado la 
fuerza Je ese medio , y no dejan de emplearle , viniendo de aqui 
las calumnias y los ultrajes á que 110 pudieron escapar y á que 
han sucumbido las reputaciones mas eminentes y distinguidas 
del pais.

Advertir una falta, corregir un error, es algunas veces un 
buen servicio hecho al Estado; pero aniquilar la influencia y 
el prestigio de aquellos que por sus grandes acciones han mere
cido bien de la patria , es querer que en la hora en que es ne
cesario el socorro no se presente quien tenga la capacidad y  el 
valor de prestarlo. Yernos siempre con disgusto menoscabar nom 
bres ilustres, porque hay circunstancias en que el propósito de 
deprimirlos revela tales intenciones, y puede tener tan funestas 
consecuencias, que no es posible dejar de ser visto con in dig 
nación.

Uno de los periódicos de la capital, aludiendo á la fama 
con que ha entrado el noble vizconde de Sá en el ministerio, 
le trata con tal in justicia, que mal puede un portugués que 
aína la libertad, por ia que tanto ha trabajado el vizconde, de
jar de mirar como suya propia la ofensa. Pero el periodista sa
be bien los motivos por qué se explica de ese m od o, y la na
ción entera conoce el desinterés y  los servicios de ese conspi
cuo defensor de sus derechos. {Diario do Governo.)

NOTICIAS NACIONALES.

Ib iza 14 ¿fe Julio.

ACONTECIM IENTO E X TR A O R D IN A R IO .

Serian como las cuatro de la tarde del dia de a y e r , que un 
buque menor ibizenco salió de este puerto con dirección á Bar
celona, y  al encontrarse delante el Araiii grande, un cuarto 
distante del referido puerto, tropezó con una grande mole de 
pescado, que todavía se ignora su nom bre, y se parecen á los 
delfines, pero mucho mas grandes, á quienes hizo fuego de fu 
sil la tripulación y  continuó su viaje: mas aquellos pescados 
tan disformes, de la dimensión de unos 25 hasta 50 palmos de 
largo, del grueso de una pipa y media, y de peso de unas 50 
á 60 arrobas castellanas, equivocaron seguramente su dirección 
y se metieron en el puerto con extraordinario ru ido, y llama
ron la atención de los marineros y otros sugetos de la ciudad, 
que tan repetidas pruebas de valor han dado por estos mares. 
Al momento se armaron sobre unas 50 lanchas, y ocupadas es
tas por unos 400 ó 500 hombres con todo género de armas sa
lieron en su persecución, y  á pocos minutos dieron con ellos y 
empezaron a lidiar de un modo poco común y con grande en
tusiasmo. A  cosa de hora y media, el puerto, á pesar de su ex
tensión estaba todo teñido en sangre, y sin reparar en el peli
gro peleaban los hombres con aquellas fieras á la vista de mas de 
50 ó 49 personas de un modo digno de admiración y de que 
se haga público en algún periódico semejante heroicidad; pro
duciendo por resultado haber cogido mas de 49 pescados, de 
manera que si no hubiese sobrevenido la noche, el número hu
biera sido sin disputa mucho mayor. Todas las señoras de la 
ciudad la misma noche bajaron al arrabal y sitio en donde se 
hallaban tendidos los pescados, que ocupaban desde el muelle 
hasta la torre, y toda esta línea se hallaba iluminada y en nú
mero de 20 personas continuamente. N o hubo desgracia algu
na, y se asegura que del aceite se sacará un producto de 500 á 
400 rs. vn.

MADRID 3 DE AGOSTO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Teruel 28 de Julio. Desde el 20 del mes de Junio anterior 
hasta el 1. del actual se ha mandado a nuestros prisioneros en 
dos distintas remesas 10,721 rs. que se habían puesto á dispo
sición del Sr. gefe político para su socorro, y según noticias 
parece ser que aquellos desgraciados reciben mejor trato que al 
principio, contribuyendo también á hacerles mas llevadera su 
penosa situación la lisonjera esperanza de su pronto cange, que 
acaso á esta fecha se habrá realizado ya cou los facciosos pro
cedentes de Cádiz que llegaron á Castellón, para cuyo punto 
salieron del Horcajo el dia 2 i  del actual la mayor parte de 
nuestros oficiales y unos 20 soldados.

También se espera tenga efecto en esta semana el de algu
nos facciosos de los del depósito de esta capital por igual nú
mero de nuestros cautivos en poder de los rebeldes en Alpuente, 
á quienes á su llegada se dará camisas nuevas y alguna otra 
prenda de ropa usada, y el ayuntamiento de esta capital les 
servirá un abundante rancho que tiene dispuesto.

Vitoria 50 de Julio. A  las doce de anoche salió de esta 
plaza una columna compuesta del regimiento provincial de Lo 
groño , las compañías del comandante Nalda , la columna del 
coronel Zurbano y como 200 caballos del regimiento de caba
llería de Borbon, 5.° de linea ; todo á las ordenes del goberna
dor de esta plaza D . Bernardo Echaluce; y á las nueve de la 
mañana se hallaba de vuelta después de haber reducido á ceni
zas los campos de los pueblos inmediatos á A legría, según el 
humo que desde la ciudad se observaba y  lo que he podido ave
riguar , sin que durante esta operación hayan sido molestadas 
nuestras tropas por los enemigos.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 5 á las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador al 5 por 100 , 20 J cou cupones al con

tado: 20 quince dieziseisavos, §-, veinte y nueve treintaidos— 
avos, 21 ̂ , 21 y  20| á v. f. vol. y firm e: 21 tres dieziseisavos, 
^.*21 y 21¿  á v. f. ó vol. á prima de i  y \ por 100: 21f  á 
60 d. f. ó vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 19 á 60  d. f. ó vol. 

antiguos con cupones.
Yales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin interés, al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90  dias, 58| á §. : C oruña, 1| á 2 d.
París, 16-6. G ranada, l f  á 2 id.

M álaga, J á 1 id.
Santander, par din.

A licante, £ á i  d. Santiago, 1 ¿  á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , par din. Sevilla , \ id.
B ilbao, ~ papel d. Valencia, par.
C ádiz, ^ id. id. Zaragoza, id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de comercio.

El Sr. juez comisario de la quiebra de D . Baldomero Sar
miento ha señalado para junta general de acreedores el dia 
6 del presente mes á la una de su tarde en las salas del tribu
n al, calle M ayor , edificio que fue convento de San Felipe el 
Real; donde concurrirán cuantos lo sean por sí ó por persona 
legalmente autorizada ; apercibidos que de no hacerlo les para
rá entero perjuicio.

p O R  providencia del Sr. D . Manuel Luceño, juez de prime
ra instancia de esta v illa , refrendada del escribano del 

número de la misma D . Juan Manuel A g u ad o , se ha suspen
dido la junta de acreedores á D . Juan M arrot, en virtud del 
concurso de quita por él intentado , señalado para el 4 del cor
riente , y trasladado para el 11 del mismo á las nueve de su. 
mañana en la casa posada de S. S. , sita en la calle de Borda
dores , núm. 1 2 , cuarto segundo.

SU BASTA.

jV O  habiendo resultado remate en las dos subastas celebradas 
en la intendencia militar de Castilla la Yieja para contra

tar el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en aquel distrito por falta de licitadores , ha 
dispuesto el señor intendente general militar , en virtud de las 
facultades que le están concedidas por diferentes Reales órdenes, 
que se convoque á otra nueva subasta para el dia 17 del cor
riente^, cuyo servicio deberá contarse desde 1.° de Octubre de 
este año hasta fin de Setiembre siguiente, bajo las bases y con
diciones prefijadas en el pliego general redactado para este su
ministro. Lo que se anuncia al público para que las personas 
que gusten hacer proposiciones interesándose en dicha empresa, 
acudan por sí ó por medio de representante á manifestarlas en 
el acto del remate , que ha de verificarse en los estrados de la 
intendencia general militar á las doce en punto del citado dia; 
en la inteligencia de qne será adjudicado el referido suministro 
al que resulte mejor postor, y concluido el acto no se admitirá 
mejoría alguna por ventajosa que sea.

T 7 N  profesor de francés, natural de París, da lecciones en s 
casa y en la de las personas que gusten por uu métod 

teórico-práctico que facilita á los discípulos el estudio y la ad 
quisicion de una buena pronunciación y estilo verdaderamerii 
francés, empleando menos tiempo del que se acostumbra pai 
leer , escribir y hablar con pureza dicho idioma. Darán razc 
en la librería de Doña A . Poupart y  com pañía, calle del Ar( 
nal, núm. 9 ,  frente á la plaza de Celenque.

BIBLIOGRAFIA.

A R T E  de la lavandera y  del lavado doméstico según los mé- 
todos inglés y francés: contiene el trabajo de la lavande

ra de ropa fina, los jabonados simples, el azulado, almidona
d o ,  aplanchado y  prensado de la ropa; el lavado y  composi
ción de encajes, blondas, tules, gasas y  medias de seda, modo 
de quitar las manchas á la ropa y  dar color ai mahon.

Un cuaderno en 8 .° : se hallará á 4 rs. en rústica en M adrid 
en las librerías de Cuesta y  Sánchez.

TEATROS.
P R IN CIPE. H oy sábado se ejecutará el drama nuevo ea 

dos actos , traducido del francés ,  titulado:

E L  AB U ELO .

CR U Z. H oy no hay función.


